
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11549816
Fecha: 2023-09-20T14:26:14
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

86130283679016908
547

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 86130283679016908547 FECHA: 
31/08/2023 HORA: 09:31:23 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000505211329
Fecha y Hora de Certificación
2023-09-20T14:26:15
Folio Fiscal UUID
1BCA071A-163B-4A18-B918-9B9D2C5199FA

Sello Digital
dyJJ+NhqIGzcSxiN/mETnuyknCvKNJIW13nIpO1LuciiXPJemBhIvEuSg+6UgwnIvdTLdvcFJmqbXdFArmxC5wFd2rW4teCmsk4FcRAhv4Ruk+1BngnDy3QwOj/RPiGYVKrqffi0Zl6p6
sjg4carP90megdpU3RNyrvSvrZ77W8WdRNrZQlKC+y8iELGCiRa5lm63rh9I4JeUtkUUHcGoWKbmsnjPUXD8mN+ZLd/Kt3U5Bi/C7ML+LXAyrHOqtJaeeo6nHudhw1A9KEOONoeD/
FzajMYEemgUKwN/ljtng06WUw/DoXPlOrHAmTRBRn11TyJC+nIeN4gmMR1Ni3ekw==

Sello del SAT
DHpc4GlXXQ7fVh8va8MOhsTj107EAHNyePkBLvmL9iproYBFNg6o0tdlJzRhxEjfFh2zZx8FGjkdze3Zb0EIvR4qWCjuWomY52x1PCHcD2Ytlqcx68x+TW1CSamE35UvOAsBua2S1c
KXRiJg5i9PnhvR9/sLyuyhwjL/HJqKLuVQPw/xYjklDh/u4MOpdt/nI8PDsYKgU2hmq1HWy3jTVDkSPNkGVCt85XCH+ytmPav8p/+ZJGRT95NMcjUFpyWYs0N+hquiYMAgpYH7fz9tIe
NnMirTd4fTayFXO6FFAxHwwR4QgrkinnB7CUisCzlGT67b82uueOpVV58zbmifHQ==

Cadena Original
||1.1|1BCA071A-163B-4A18-B918-9B9D2C5199FA|2023-09-20T14:26:15|INT020124V62|dyJJ+NhqIGzcSxiN/mETnuyknCvKNJIW13nIpO1LuciiXPJemBhIvEuSg+6UgwnIvdTLdvc
FJmqbXdFArmxC5wFd2rW4teCmsk4FcRAhv4Ruk+1BngnDy3QwOj/RPiGYVKrqffi0Zl6p6sjg4carP90megdpU3RNyrvSvrZ77W8WdRNrZQlKC+y8iELGCiRa5lm63rh9I4JeUtkUUHc
GoWKbmsnjPUXD8mN+ZLd/Kt3U5Bi/C7ML+LXAyrHOqtJaeeo6nHudhw1A9KEOONoeD/FzajMYEemgUKwN/ljtng06WUw/DoXPlOrHAmTRBRn11TyJC+nIeN4gmMR1Ni3ekw==|
00001000000505211329||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11549799
Fecha: 2023-09-20T14:24:05
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

07530298315316909
058

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 07530298315316909058 FECHA: 
31/08/2023 HORA: 10:22:38 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000505211329
Fecha y Hora de Certificación
2023-09-20T14:24:05
Folio Fiscal UUID
E42C5A50-0239-40AD-BB41-9B9D2C517A6A

Sello Digital
Y+6aF87oqbnIPTM8j4/0qeChuklrOSGNk3MLPWUJrxskvwGOHyhhd6Cv8e6zCBQz8o34WrS1HRdwBn//cNTKj3B5Cd/ssqcnR98tYQO7I56uhM2l2LKKwEiBQeVHmD1Ywqf27313I
2CvBTYdL8OfIrwRnPyIz6SeTs3d9wwzeeNFldlBnci8CM6Y/EJcqNgOQ1fI/aEFth9uLqlopCTtF6SHO7exvHgH8C+fIQtQWYqJdi0GGPWHxtMQlFl/bqZKEPSzvj42J/MY78RD3+KTN
dFbiflDYZf/6e/uIrwMZbzRDRC3Dv6b+kAZVMU8PmQrL2lXe45KmBCWhXBfMYixbA==

Sello del SAT
XzzlHm4eeBDX2JFl3ZE6wArcwALDOwIgw/5HK/TRvmEBYCdoFn/TnIXWJHHfeqmA3ECJymSO9FT5tpwuZYd9/moXGH+icmm+XkQhXXUAHMjrAsW+vzDG0Gy8g4uLMr9pykVd
5G0XaIQCdQ49YPZ8H+K0pbVXct2sntF7+Ck3OYSHqPW2eA0FvUIpA5MUOJLErJi13zFpMK47JpigRF52aTG4xyOEjzIOzsAa4ORmno5i/bVxQZqFf0oe++J7A+rC4dNRKuhoqO9h
cNCsTufVY8RmwtLdRQztnceSF7UImPX5WsWqaUqTYpxS1dXXMhpwtmQFnk5gERGIM7EqNQd7Xw==

Cadena Original
||1.1|E42C5A50-0239-40AD-BB41-9B9D2C517A6A|2023-09-20T14:24:05|INT020124V62|Y+6aF87oqbnIPTM8j4/0qeChuklrOSGNk3MLPWUJrxskvwGOHyhhd6Cv8e6zCBQz8o3
4WrS1HRdwBn//cNTKj3B5Cd/ssqcnR98tYQO7I56uhM2l2LKKwEiBQeVHmD1Ywqf27313I2CvBTYdL8OfIrwRnPyIz6SeTs3d9wwzeeNFldlBnci8CM6Y/EJcqNgOQ1fI/aEFth9uLqlop
CTtF6SHO7exvHgH8C+fIQtQWYqJdi0GGPWHxtMQlFl/bqZKEPSzvj42J/MY78RD3+KTNdFbiflDYZf/6e/uIrwMZbzRDRC3Dv6b+kAZVMU8PmQrL2lXe45KmBCWhXBfMYixbA==|0
0001000000505211329||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11549772
Fecha: 2023-09-20T14:19:58
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

28430301016116909
060

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 28430301016116909060 FECHA: 
29/08/2023 HORA: 07:14:23 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000505211329
Fecha y Hora de Certificación
2023-09-20T14:19:58
Folio Fiscal UUID
836C6B79-F130-4FCC-A9C0-9B9D2C51DFCF

Sello Digital
bpSOcSX88qqFEdgZp/rAuYZ0UTarxoOaygKViZ3Sce8Q5gGAJkn0B1fgfExt34bd5IMl7sWf19sc5tK4sZFmJ52gjOEOhDuAzUTKwNo5+VW+YoOfUa41aaSjr95ZZg2w1Iq0LQiYs2Dr
gzEsdFKW/NyjdrxZH8G/E/mit9T51oR3loH4/lwXe73gNcP1PuDONCWnsh6iwpvbnoPsXAAnFwhTVXAaekWqe2E50lSpZwIIsDR0zCfV+wbwDVF3SOCYb5tzsp+BEICYTgoIcvSUH
eBPPQgFcIoYGKEUMavW/OGFd+uOfFlOKSLwl0oxDCLxDDI4kBcSYGq86TTjJ3/8dA==

Sello del SAT
uzw5pzWXsGvSjBpL1ah1mSBL51fjdtC+V1pm5ksTG27hilY4jy3QO3/dL+HIHTgT1jqKqQkAhyGpIGmALFkaxIrnxSkcdCRyX6Ed6XeHtl08FUbnwrMDglopeC5WREqvGycml0L/SnD
mNaKnwxRa07O046N3+LKjf90YcXvxS3mBglbiJFtLKTBndo0t2llb3PpwSQB8SwhtzIm7vDv1Em/b+zJoQqhXtuSVYni0ZiexEyQBBBkxoQYN7KJWM5k457Uou86GgVh/jEFph4yuno
yhCTgaguqkKYVkIIcZpT2BaHqRTz24g96p0CAU3wAHoFZx3h2xqoNyhfzdRnWDMQ==

Cadena Original
||1.1|836C6B79-F130-4FCC-A9C0-9B9D2C51DFCF|2023-09-20T14:19:58|INT020124V62|bpSOcSX88qqFEdgZp/rAuYZ0UTarxoOaygKViZ3Sce8Q5gGAJkn0B1fgfExt34bd5IMl7s
Wf19sc5tK4sZFmJ52gjOEOhDuAzUTKwNo5+VW+YoOfUa41aaSjr95ZZg2w1Iq0LQiYs2DrgzEsdFKW/NyjdrxZH8G/E/mit9T51oR3loH4/lwXe73gNcP1PuDONCWnsh6iwpvbnoPsX
AAnFwhTVXAaekWqe2E50lSpZwIIsDR0zCfV+wbwDVF3SOCYb5tzsp+BEICYTgoIcvSUHeBPPQgFcIoYGKEUMavW/OGFd+uOfFlOKSLwl0oxDCLxDDI4kBcSYGq86TTjJ3/8dA=
=|00001000000505211329||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11549738
Fecha: 2023-09-20T14:15:39
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

12700369959716908
550

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 12700369959716908550 FECHA: 
29/08/2023 HORA: 07:53:01 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000505211329
Fecha y Hora de Certificación
2023-09-20T14:15:40
Folio Fiscal UUID
72BD246E-30C1-4411-8569-9B9D2C516729

Sello Digital
RoPrcTSDAqlZuyey73qdNNzexLhK0QJrO5STlXAY91AzJZDUPWlzbM7PL3saNldFgZdRO8dtZ+I0lx6bIl+9ekyaA0Gb0e74eV4Aerp6RmtP1jVBnv9llRioFpaoPa7QOOJe1oW0pWrK
pO2IKkbIks5vc4iBB6lF0mnpaF90WxXCHpx8kNs6G6WcriTZxaXiOmIK3AbfYRLtn0yHTRwGa+eJNoeipibYozmKusY146fai+u0mH30gEcvRrO78IcsOZdChFGLn1fpzv5ha2G0TSKK
hmwD2Ug/jIjyVqE2XEd4BmMTrKoI+EY0w47VRPiJat67RDb9qxkfbgzjiXymgA==

Sello del SAT
qxJLKQxqTWIUc2T+YjNuHGsynLVDUIZWLZNi4zgmESYJNRh16QUub9po5Zsp5h4aspxQ6u39LKP72wpnWXMcJeoHAQsXkJGhWe4qjMHyzsiYXboIPtAXvJ5HdJDJnWDOy77TU
FTDD0dpKacK87JAPZ3NEjVlUnUbr4x36a9wxJiMHUO0kf8Wfuo2rK8sH3XkFQzmtNAU5ci4vOUELLuQRfUCd1kY7EDmSs0CoGYRB646KCar/yOtGfTqBa6kbwK2mLh0svfiIvtlv0g
LAUprokPOwJLIUWD79nmqGD2c972uyZJaYxOi2Oknh0gF0cFdD9+5EhQmoX0X/VtdpSjR+A==

Cadena Original
||1.1|72BD246E-30C1-4411-8569-9B9D2C516729|2023-09-20T14:15:40|INT020124V62|RoPrcTSDAqlZuyey73qdNNzexLhK0QJrO5STlXAY91AzJZDUPWlzbM7PL3saNldFgZdR
O8dtZ+I0lx6bIl+9ekyaA0Gb0e74eV4Aerp6RmtP1jVBnv9llRioFpaoPa7QOOJe1oW0pWrKpO2IKkbIks5vc4iBB6lF0mnpaF90WxXCHpx8kNs6G6WcriTZxaXiOmIK3AbfYRLtn0yHTR
wGa+eJNoeipibYozmKusY146fai+u0mH30gEcvRrO78IcsOZdChFGLn1fpzv5ha2G0TSKKhmwD2Ug/jIjyVqE2XEd4BmMTrKoI+EY0w47VRPiJat67RDb9qxkfbgzjiXymgA==|000010
00000505211329||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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